




































































































































AVALUO COMERCIAL, proceso ejecutivo radicado 2018-00105-00.

paola salinas <paosalinas30@hotmail.com>
Vie 27/11/2020 4:46 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Cerrito <jprmpal01cerrito@notificacionesrj.gov.co>

RADICADO: 2018-00105-00
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: LUIS VENANCIO CALDERON SUAREZ
DEMANDADO: JAIME BAUTISTA SILVA

Cordial Saludo

Atendiendo el asunto en mención, adjunto AVALUÓ COMERCIAL sobre el bien inmueble lote
número 2 ubicado en el perímetro urbano del municipio de Cerrito, Santander; Folio de
Matricula Inmobiliaria N°308-10820 del proceso ejecutivo radicado 2018-00105-00, por favor
acusar recibido del presente e-mail. 

Sin otro particular;

Erika Paola Salinas Reyes
Abogada 
C.C.Nº 1.092.355.808
Correo electrónico para notificaciones; paosalinas30@hotmail.com
Teléfono; 3154031367













RV: AVALUO COMERCIAL, proceso ejecutivo radicado 2018-00105-00.

paola salinas <paosalinas30@hotmail.com>
Mar 6/04/2021 11:39 AM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Cerrito <jprmpal01cerrito@notificacionesrj.gov.co>
DOCTORA 
NEYLA CLEMENCIA RODRÍGUEZ ACEVEDO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
CERRITO – SANTANDER 
E. S.D 

 
RADICADO: 2018-00105-00
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: LUIS VENANCIO CALDERON SUAREZ
DEMANDADO: JAIME BAUTISTA SILVA

Cordial Saludo

ERIKA PAOLA SALINAS REYES, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía
número 1.092.355.808 expedida en Villa del Rosario, Norte de Santander, abogada en ejercicio
y portadora de la Tarjeta Profesional número 281.888 del Consejo Superior de la Judicatura en
representación del señor LUIS VENANCIO CALDERON SUAREZ por medio del presente
allego memorial solicitando remate del bien inmueble  identificado como “LOTE NUMERO DOS
(2)” ubicado en el municipio de Cerrito con matrícula inmobiliaria N° 308-10820 de la oficina de
instrumentos públicos de Concepción, dentro del proceso ejecutivo, de radicado 2018-00105-
00, por favor acusar recibido.

Sin otro particular;

Erika Paola Salinas Reyes
Abogada 
C.C.Nº 1.092.355.808
Correo electrónico para notificaciones; paosalinas30@hotmail.com
Teléfono; 3154031367







 
Servicio al Ciudadano:  
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Señor(a)
  

ANA CAROLINA LEAL MORENO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERRITO - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CERRITO 

 

-
CERRITO, SANTANDER, COLOMBIA

 paolasalinas30@hotmail.com

ASUNTO: Respuesta su Oficio No 048 de abril  9/2021, Radicado 681624089001-2018-

00105-00 consecutivo IGAC 6019-2021-0004863-ER-000 

Cordial saludo: 

Me permito comunicarle que lo requerido se expide mediante certificado catastral, y el 
interesado lo puede solicitar directamente y a costas en nuestra ventanilla habilitada para 
tal fin, ubicada en la Carrera 20 No. 33-58 de la ciudad de Bucaramanga, de lunes a 
viernes en el horario de 9:00 a.m. a 12M, y de 1:00 pm a 3:30 pm, o al correo electrónico 
nancy.mateus@igac.gov.co en donde se le realizará previamente la orden de 
consignación, anexar copia de la cédula de ciudadanía, e igualmente adjuntar copia de su 
oficio y de esta respuesta. 
 
Valor Certificado Catastral: Catorce mil Doscientos Once Pesos ($ 14.211).

MI 308-10820 Cerrito

Atentamente,

JOSE HENRY ASCANIO MANZANO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
CATASTRO
Anexo:  
Copia:   
Elaboró:NANCY MATEUS LEON  - AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Proyectó: NANCY MATEUS LEON  - AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Revisó: 
Radicados: 

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 6019.7-2021-0005999-EE-001 

No. Caso: 75298
Fecha: 10-05-2021 08:29:04

TRD: 
Rad. Padre: 6019-2021-0004863-ER-000



RESPUESTA

Nancy Mateus Leon <nancy.mateus@igac.gov.co>
Lun 10/05/2021 2:16 PM
Para:  paosalinas30@hotmail.com <paosalinas30@hotmail.com>
CC:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Cerrito <j01prmpalcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (97 KB)
ANA CAROLINA LEAL ER4863.pdf;

Buenas tardes, dando alcance a su Oficio No 048, Radicado 681624089001-2018-00105-00, consecu�vo
IGAC 6019-2021-0004863-ER-000

Cordialmente

Nancy Mateus León
AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
Centro de Información Geográfica. Territorial Santander.
INSTITUTO GEOGRÁFICO "AGUSTÍN CODAZZI"

República de Colombia  Inicio 



 ERIKA PAOLA SALINAS REYES                      
                                                                                  ABOGADA 

 
 

TELÉFONO: 3154031367 
CORREO ELECTRÓNICO: paosalinas30@hotmail.com 

 
 

 

DOCTORA  

NEYLA CLEMENCIA RODRÍGUEZ ACEVEDO 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO – SANTANDER 

E. S.     D. 

 

RADICADO: 2018-00105-00 

PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: LUIS VENANCIO CALDERON SUAREZ 

DEMANDADO: JAIME BAUTISTA SILVA 

 

 

ERIKA PAOLA SALINAS REYES, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía número 1.092.355.808 expedida en Villa del Rosario, Norte de 

Santander, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta Profesional número 

281.888 del Consejo Superior de la Judicatura en representación del señor LUIS 

VENANCIO CALDERON SUAREZ identificado con cédula ciudadanía numero 

5.612.385 expedida en Cerrito, Santander mediante poder conferido; por medio del 

presente escrito acudo a su despacho con el fin de aportar el CERTIFICADO 

CATASTRAL NACIONAL, que determina el avaluó catastral del bien inmueble “lote 

número 2” ubicado en el perímetro urbano del municipio de Cerrito, Santander; folio 

de Matricula Inmobiliaria N°308-10820., lo anterior para su conocimiento y fines 

pertinentes.  

 

Anexo lo enunciado en uno (01) folio. 

 

De la señora Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ERIKA PAOLA SALINAS REYES  

C.C.Nº 1.092.3355.808 de Villa del Rosario, Norte de Santander 

T.P.Nº 281.888 del CSJ. 
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 ERIKA PAOLA SALINAS REYES                      
                                                                                  ABOGADA 

 
 

TELÉFONO: 3154031367 
CORREO ELECTRÓNICO: paosalinas30@hotmail.com 
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Memorial proceso ejecutivo de mínima cuantía 2018-00105-00

paola salinas <paosalinas30@hotmail.com>
Mié 12/05/2021 5:43 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Cerrito <jprmpal01cerrito@notificacionesrj.gov.co>
DOCTORA 
NEYLA CLEMENCIA RODRÍGUEZ ACEVEDO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
CERRITO – SANTANDER 
E. S.D 

 
RADICADO: 2018-00105-00
PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA
DEMANDANTE: LUIS VENANCIO CALDERON SUAREZ
DEMANDADO: JAIME BAUTISTA SILVA

Cordial Saludo

ERIKA PAOLA SALINAS REYES, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía
número 1.092.355.808 expedida en Villa del Rosario, Norte de Santander, abogada en ejercicio
y portadora de la Tarjeta Profesional número 281.888 del Consejo Superior de la Judicatura en
representación del señor LUIS VENANCIO CALDERON SUAREZ por medio del presente
allego memorial dentro del proceso ejecutivo de radicado 2018-00105-00, por favor acusar
recibido.

Sin otro particular;

Erika Paola Salinas Reyes
Abogada 
C.C.Nº 1.092.355.808
Correo electrónico para notificaciones; paosalinas30@hotmail.com
Teléfono; 3154031367



PROCESO: EJECUTIVO 
Demandante: LUIS VENANCIO CALDERON SUAREZ 

Demandado: JAIME BAUTISTA SILVA 
Radicado: 681624089001- 2018-00105-00 

 

 
 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERRITO 

SANTANDER. 

 

Cerrito, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Vencido el traslado ordenado en auto anterior, y sin que las partes hayan objetado el avalúo del 
predio, se dispone tener en cuenta para el remate el avalúo  comercial de mayor valor 
presentado por la parte demandante por valor de $26.520.000 m/cte. 

Así mismo se tiene que el presente proceso cuenta con auto de seguir adelante la ejecución 
debidamente ejecutoriado, autos que decretaron el embargo y secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 308-10820, embargo que se encuentra 
registrado como consta en el certificado allegado por parte de la oficina de instrumentos 
públicos de concepción, diligencia de secuestro realizada el día 09 de noviembre de 2020 y  
avalúo presentado por la parte demandante. 

Teniendo en cuenta que la parte interesada solicito se fije fecha para la diligencia de remate del 
inmueble y reunidos los requisitos establecidos en el artículo 448 del Código General del Proceso, 
es procedente acceder a lo solicitado y se fijara fecha para la diligencia de remate. 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Cerrito Santander, 

 
RESUELVE:    

PRIMERO: ORDENAR EL REMATE del predio identificado con folio de Matricula Inmobiliaria N° 

308-10820 de la oficina de Instrumentos Públicos de Concepción denominado “LOTE NUMERO 

DOS (2)” ubicado en el municipio de Cerrito Santander de propiedad del demandado JAIME 

BAUTISTA SILVA que se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado.   

SE SEÑALA el día quince (15) de diciembre de 2021 a las tres de la tarde (03:00 p.m.) para llevar a 

cabo el remate ordenado. 

La licitación comenzara a la hora señalada y se cerrara transcurrida una hora. Será postura 

admisible la que cubra el 70% del avalúo del bien a rematar, de conformidad a lo establecido en 

el artículo 448 del C.G.P., y postor hábil el que consigne previamente el 40% del avalúo en la 

cuenta de depósitos judiciales de este Juzgado en el banco Agrario de Colombia 

N°681622042001 conforme lo indicado en el artículo 451 del C.G.P. Se advierte a los postores 

que deberán presentar sus ofertas en la diligencia de licitación en sobre cerrado.  

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que el avalúo presentado por la parte demandante no fue 

objetado, se tiene como valor del inmueble para su remate la suma de $26.520.000 m/cte.  

Como base de la licitación se tiene la suma de $18.564.000 que corresponde al 70% del avalúo. 

Inciso 3 articulo 448 del C.G.P. 

TERCERO: EXPIDASE el cartel del remate de acuerdo a lo establecido en el artículo 450 del Código 

General del Proceso, y copia del mismo entréguese a la parte interesada para que sea anunciado 



al público mediante la inclusión de un listado que se publicará por una sola vez en el periódico 

“VANGUARDIA LIBERAL”, el cual es de amplia circulación en el municipio; la publicación se 

realizará el día domingo, con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 

remate.  

Una copia informal de la página del periódico referido en que se haya hecho la publicación se 

agregará al expediente antes de la apertura de la licitación; así mismo,  deberá allegarse con esta 

un certificado de libertad y tradición del inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate. Finalmente, se advierte a los interesados, que el desarrollo 

de la diligencia de remate se llevará a cabo de acuerdo a los artículo 448 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

 
NEYLA CLEMENCIA RODRIGUEZ ACEVEDO 
Juez 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CERRITO SANTANDER 
El  anterior  auto se notificó mediante anotación  en  
cuadro de ESTADO No. 069 se publica en la página web 
de la rama judicial. 
En la fecha: 23 DE NOVIEMBRE DE 2021 
Ana Carolina Leal Moreno 
Secretaria 





























Concepto del Depósito

Depósitos Diferentes a Cuota Alimentaria

Fecha Depósito Número Depósito Valor

15/12/2021 460370000003200 $10,608,000.00

TOTAL VALORES DEPOSITOS $10,608,000.00

Firma

Huella Indice Derecho

NEYLA CLEMENCIA RODRIGUEZ ACEVEDO

Nombres y Apellidos

CEDULA 37727100

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

Firma

Huella Indice Derecho

ANA CAROLINA LEAL MORENO

Nombres y Apellidos

CEDULA 1096948970

Número de Identificación

Espacio para confirmación
CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

CSJ AUTORIZADOR FIRMA ELECTRONICA

Firma

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

DESPACHO JUDICIAL 681624089001-JUZ 001 PROMISCUO 
MUNICIPAL CERRITO

681624089001

COMUNICACIÓN DE LA ORDEN DE PAGO 
DEPOSITOS JUDICIALES

(DJ04)

CERRITO (SANTANDER)

Despacho:

Código de Identificación del despacho (Ac.201/97) 

Ciudad:

REF Número de Radicación del Proceso (Acs. 201/97, 1412/02 y 1413/02) 6816240890012018001050016/12/2021Fecha: 2021000035Oficio No.:

Señores

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

CERRITO 
(SANTANDER)

Ciudad:

Apreciados Señores:

Demandado:

Demandante:

BAUTISTA SILVA JAIME

Sirvase pagar según lo ordenado mediante providencia del  15/12/2021, el(los) depósito(s) judicial(es), constituido(s) en el proceso de la referencia, a favor de: 
CEDULA DE CIUDADANIA           1098131046 IVAN RENE GONZALEZ ANTOLINEZ                                                                 
        

CEDULA 1094240481

CEDULA 5612385CALDERON SUAREZ LUIS VENANCIO

Firma Número de Identificación Fecha

16/12/2021

Nombre

Recibido por:

NOTA: Unicamente se diligencia los espacios correspondientes a firmas de las dependencias administrativas cuando el despacho judicial cuente con el apoyo de estas 
oficinas.

Página 1 de 1ACUERDO 2621 DE 2004 DJ04 PDJ





CONSTANCIA: 

Se deja constancia que durante los días 17 de diciembre de 2021 al diez (10) de enero de dos mil 

veintidós se suspenden los termino por la  vacancia judicial 

Cerrito Sder., enero once (11) de dos mil veintidós (2022) 

Ana Carolina Leal Moreno 

Secretaria 















 ERIKA PAOLA SALINAS REYES                      
                                                                                  ABOGADA 

 

 
 

TELÉFONO: 3154031367 
CORREO ELECTRÓNICO: paosalinas30@hotmail.com 

 
 

DRA. 

NEYLA CLEMENCIA RODRÍGUEZ ACEVEDO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
CERRITO – SANTANDER.  

E.              S.              D.    
 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00105-00 

DTE. LUIS VENANCIO CALDERÓN SUAREZ. 
DDO. JAIME BAUTISTA SILVA. 

  
 
ERIKA PAOLA SALINAS REYES mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía No 1.092.355.808 de Villa Rosario Norte de Santander, portadora de la 
tarjeta profesional N° 281.888 del Consejo Superior de la Judicatura; en representación  

del señor LUIS VENANCIO CALDERÓN SUAREZ identificado con cedula de ciudadanía 
numero 5.612.385 expedida en Cerrito Santander, allego certificado de libertad y 
tradición del “LOTE NUMERO DOS (2)” ubicado en el municipio del Cerrito Santander e 

identificado con folio de Matricula Inmobiliaria 308-10820 de la oficina de instrumentos 
públicos de Concepción, expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 

diligencia de remate.  
 
Anexo un pdf que contiene Certificado de libertad y tradición. 

 
 

De la señora Juez, 
 

 
 
Atentamente, 

 
 

 
 

ERIKA PAOLA SALINAS REYES   

C. C. No. 1.092.355.808 de Villa del Rosario. 
T. P. No. 281.888 del   C. S. de la J. 

 
 

mailto:paosalinas30@hotmail.com








Proceso radicado 2018-00105, oficio allegando certificado de libertad y tradicion para
diligencia de remate.

Paola Salinas <paosalinas30@hotmail.com>
Mar 25/01/2022 10:11 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Cerrito <jprmpal01cerrito@notificacionesrj.gov.co>

DRA. 
NEYLA CLEMENCIA RODRÍGUEZ ACEVEDO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
CERRITO – SANTANDER.  
E.              S.              D.    
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00105-00 
DTE. LUIS VENANCIO CALDERÓN SUAREZ. 
DDO. JAIME BAUTISTA SILVA. 
  
 
ERIKA PAOLA SALINAS REYES mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía
No 1.092.355.808 de Villa Rosario Norte de Santander, portadora de la tarjeta profesional
N° 281.888 del Consejo Superior de la Judicatura; en representación del señor LUIS
VENANCIO CALDERÓN SUAREZ, adjunto documentos para su conocimiento y fines
pertinentes. 

Sin otro particular 

ERIKA PAOLA SALINAS REYES 
Abogada 


